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NIF     Apellidos y Nombre/Razón Social Procedimiento                        Expediente           Órgano              Lugar
              Comparencia

AGENCIA  TRIBUTARIA

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ANDALUCÍA, CEUTA Y MELILLA

DEPENDENCIA REGIONAL DE INSPECCIÓN - SEDE DE MELILLA

EDICTO

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA NOTIFICACIÓN

12.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre por la que se aprueba la
Ley General Tributaria y encontrándose pendiente de notificar actuaciones administrativas por la Dependencia
Regional de Inspección, Sede de Melilla, al no haberse podido realizar la misma tras dos intentos en el domicilio
fiscal, al obligado tributario que a continuación se relaciona:

REFERENCIA: Cominicación de inicio de expediente sancionador por infracción tributaria, con número de
referencia A51-74412984.

OBLIGADO TRIBUTARIO: Kalai Zahi Aicha   N.I.F.: 75.954.393K.

REFERENCIA: Comunicación apertura expediente sancionador por infracción tributaria, con número de
referencia A51-74419056.

OBLIGADO TRIBUTARIO: Abdellah Ababou Souad N.I.F.: 45.303.851S.

Referencia: Comunicación para comparecer en las oficinas de Inspección.

OBLIGADO TRIBUTARIO: Piscerfruit S.L.  N.I.F. B52001716.

Se les cita mediante el presente anuncio para que comparezcan, por si o por medio de representante
debidamente autorizado, en la Dependencia Regional de Inspección, sede de Melilla ( sita en Plaza del Mar, Edificio


